
14388 2 oc¡pt;<;",bre 1970 B. O. del F;.-Níltn. 210---

IV; Admisión dI'! candidato!

4.1. Transcurrido el plazo de presentación de instancias. S€
publicará en el cBoletín Oficial del Estado» una lista proVisional
de- los candidatos admitjdos y exclui-dos a examen,

RESOLUCION de la Subsecretaria de la MarilUl
Mercante por la que se convocu concurso-opúsicitin,
tUl tlO 1estringido, para laprovision de una cátedra,
vacante en la E.'<C'H,ela Oficial de Náutica de La
Conüiu.

Il:p:lü. Se HaUandosc vaGante lf~ d.tedra de «C{)n.strueCJo~1

Naval y Teoría del Buque» de la Eill~uela Oflda1 de Náutica
de La Con.iüa_

ESt8 SlJOiK'(:ret.aría de iD. ~-ilanua ,Yll7rcant€". previo informe
de la Comüdón Sup~rior de P€'l'SOllaj, lltl. tenido a bien con·
vocad€! a opm>j¡~jón restl'ingida entre ¡OS Pro1esores adjuntífr.
en jJrüpiooad que, sií:' mala oóta ha.yan f-xplkado durante do:
afios, corno mínimo, la asignD.1Ura o i!:rupoce USlgnaturas qtll
corresponda :1 dIcha catedru,vat'aIjte s~g:-(m ::-E' dispone en \'
punto lJ} dei a:rtictllo 4A del Regtamf"w;, dE ;,b Escu€'lM (me!;'
les de N:ültica y de Formación PTofa..;.bnal NálHicc.';Pesquera, d,
10 de febrero de 1966 l«Boletín Oficial dd K~LHdó}l número 69)
ajustándóRe la :'¡>(l.Jír,aeión de este eoncu¡,sü·üpusición i\ 1M 'J
gujentei> nOj'!í1f!.',::

Contra la list& orov.isIona! de admiUQo¡" y excluldü~ pwrán
lnl~L'p-Oner 108 int,el~readOh, €'T, ~J pl3.z0 de quin!:!" días, t\ l)9.rtir
del siguien~ a su ,publkación en el «Boletlfi Clfidal <lel Est-vdO»,
la reclamacIón prev4"ta en el iutk:ulo t21 de la Ley de Proce
dimi<mto Admí.nIS1.rapvo

4,2 Las redamaclOUb pre3etlt:tja~ por los Interesados, contra
la. lista proYlsional 5E'r.án aceptadas. Q rechazadals en la Resolu
(··16n en que se publique- la lista definitiva de ádmitidOl'~ y ex
(Huí.dos-, contra la que podrán interponer los Interesados rf>CUTSO
de repostcí.6n, en el plazo de un mes, a partir de la' publicación
de la m1..'IDln en el «Boletin Oflf'ial del E!"tndo»

V. Constituc10;[ I¡ ad:¡Q(";(,iL del Tribunal

5'.1, El Tribimal calíficüdor ~erá dt'slgml.do por este Qrga
túsmo t¡ su compoSición se publicará en el «Búletín Oft,,~¡al del
!~st-ad{}i.

5.? El cOllcurso-o-posici6n sec€'tebrará ante un f1'lbunal, en
i', que de-sempefiarán los. comet.idos de Presidente y Secretario,
'espectivamente, e; Inspector general de IDnsei'i~nzasMarlUmasy
i;;scuelas y el Jefe de ja S€gunda Sección de dIcha Im;pecelón ~
~lera]; en defecto n~l primero. actuará come Prel'ÍdElnte el Jefe
de la referida Segundá SeccIón. J. en t$te caso o en defecto de
él, actuará. como Set',.,tetarío el Jefe del Negociado -de Escuela.,;,

Como Vocale¡; actuarán tres Pye;feSOTf'S numerarios, dos de Jos
:ualee serán Pt'O!I'Súl'eS d~ lA disciplina cnrrespon-dlente a la'
cátedra convocad!i. ,V uno de ¡os tres, de ser posible, el Dirt'ctor
de la Escuela dondf' eXÍBtaia va.'ante de ta cátedra convocada
J. €'n defecto, el Director de otra .v de no obseI'Varse este fequi
·üto, procurar que también sea Prcff"sor de la materia,

Caso de Ha g€f íJi)sible cuante se preceptúa respecto a este
último Vocal, se des.'i.gnará al Profesor que se considere más.......
'dóneo para ello de entre todo el Profesorado de lAg Escuelal!
de que se- trMa

5.3. Los mk~mbros del '1'r1bunal deberán de abstenerse de
inter.ve-nírcuan-cto COIicurran circunstancias previstas en el articu
lo 20 de la Ley de Próc-edimienf.o AdminIstrativo, noHficándolo
,1. la autoridad competent<.~

5.4. Los candidatos podrán recusar a JOfi mjembJ'o~ del 'TrI·
bunal cuando concurran algunas de las circunstandas preVIstas
"u el mencionado artículo 20 de la [,ey de Pl'oct>dimie-oto Admi~
nlstrativo.

Yl, Comtenz{) JI desarrollo de las pruebas de loe e1ercicios

6.1. Este concursu-oposición cOllsistlrá ~n cuatro ejerCicios:
H;scrito oral, práctIco y de exposición didáctica, como determina
el artículo 50 del citado Reglament.o de. IR:; .Escuelas Oficiales
de Náutica y de Formaci6n Pl'Ofes1cma: N" cxtico-Pesqupra

6,2. Se apIICflrúrt para :a ren.li7w~ión df 10::. correspondientes
eJercicios .. 10io . pl'Ogramas que ;.;.eñaia in Croen min,isteria.1 de
23 de mflrlG. df'o, 1965. (<<Boletín ODcinJ d,el E..·-tado;) nttmero 118)
por la que se €dabif>cen ('-i destn,'ollo de los d1versO$ curRaR y
los progl'a,mai'- df' las asignaturas dE' la carrp.ra de Náutica Sec-
ciones de ,Pui'-nre y MúquinHs. aunque con la ampl1tud que per
mita al Trtbntls.l conceptuar sobre los conocimientos de cada
opositor

6.3. Las oposiduDI::'E se éejebrnrán en la Subsecretaf1a de la
Marina Mercante y darán comi.enzo en L.l !c<:ha que oportuna,...
mente se anunciará, una vez co[¡stJ!;uido el Tribunal, lo que se
publicará en el «Boletín Ofidal de1 FSi,adO>l

Entre la publicación de la fecl'.a el<:' celebración de los exáme
nes y el comienzo del primer ejerci,~io deberá transcurrir, al
menos. un plazo de- quince dífL<; na!llnÜe'i

El tiemp{) comprendido entre la l:lUhlk~ción de la. convoca
toria y el <:omienzo de lOE- ejercklO~ no pudrá exceder de ocho
meses

6,4. El Tribunal podrá requeríl en cualquier momento a loe
OPOSHOH'S para que acreditrn su identidad

6.5. Los canódato..~ f'\el':í,n conv¡¡.-:adQ..<; para cada prueba en
l1amamie-nt0 único, sr\]vo en 1m ,:asc'i de fuerza mayor, debi
damente justificado;, y aprA<'Hldo;-. Ubremente por el TribunaL

6.6. Si dmante la reali?,flción de lo~ e.lerc1cios negase a co
!locimient-o del Tribunal dI" que ahmlw de 101'; candidatos carece
de Jos reQuisH-Os f'xigído~ e-n la. CO'1VOf'::tto;:J.a, kf.'rá excluido de
la misma, previ~ audi.enria del PffiP;O intereBMo, pa&'\ndose el
cargo. en su· caro a la juMsdk{'i"~ or(jinarja., si te- apreciase
inexactitud ~n la deeiaraciÓ'Il QUf' r01'ml¡li~

V!l, Caltf!cetciÓ'¡'! dI! lo-~ ejerchdos

7.1. Cadn eJercicio 81" caJtftear:'1 de éf'l'í: a diez puntos, sif'n
do necesario cb-tenel', como minia;,). 'j,(} para merecer la con
ceptuación de apl'obado y po(ler pasa.r al sigUIente.

I..¡lcalHieaeión final de lIT pn~ph¡. de R:,ltitud será de medIa
arlttnétict. d.:: l/lB notas: obtf'ni(Jas en cadn j:->,krcicio, siempre que
éstas sean de 5.0 o sUperíOl&s.

7.2.. Dentro deol desarrollo de 1n opos:lc!Ó-:1.. el Trlbunal, por
mayona de votos, resolverá todas Ht8 dudas Que surjan en la
aplicación de la8 normas estIH}l,crido" en esta Resoluci6n y lo
que debe- hacerse en laR ca,süs no prf'v1stcs

VIII. Lfsta de aprobados 71 ¡yroDue,<:tfl del Tribunal

8.1. Termtnada la ca1ítlcad6n. e! T¡-íbunaJ propondrá al can
didato que d-ebá OCllJ'Htl' la. cátedra, por orden de puntuación,
que elevará al Subsecretarío de la1\Tarina Mercante, cuya auto
ridad aprobará, si prOceciiese, la Inisma.

COMERClODEMINISl ERIO

1.1. Este com::ul'so-opo;;fciGn, cumrno resttingido, I:>e regln<
por lo establecido en la presente (:UfJvoeatúria, en el HeglarnenLc
de las ES{:uelas Oficiales dI' NilUtica y de E'ol'rnl.\ción Profesional
Náuticú-Pe6qU€l'a, ap-ro-fJado por De<'l'eto 625/1966, de lO de fe
brero (<<Bolet'n Oficial d~J Estado» númer? 691; la. Reglamf'nt-u
ción gennTJ para ellngr,eso ~n la" AdminlstradóIl ?íH?l1<'R.. apro
bado por Decreto 1411/196l!. de. :!7 d€ junio (q.Boletín, Qftci9J
del Estado!: numt>t'o, 1M), Y el Decreto :115¡ 1964. de 1 de febrero:
por el qUf" se apruf'ba la Ley articulada de Funcionarios C1VilNi
del Estado

Esta dltedra está dotada con tai'- retl'ü)uci(}ne~ ,que establt>cf'
la Le:r 31/1965, de 4 de mayo («Bol"rJn Oficial del €statlo-» nú
m-erú 107), para los fundonarios de la Administración Ci'rii
del Estado, y d:L"posicionf!!'o complf'mentarias de la mi~ma<

L2. Este concun¡o'"Opo~lción {'omprcAderá cuatro ejerc1cll}&
cuYOfi detsJles se especificnn e!1 la nornH!' f¡,. de e·o;.ta ('nuvorstofh-l

JI. ' Requisitos

2,1. Ser Profesor adjunto f'n ,Jfopwdad de las Escuelas 011
ciales de Náut1(;a que cuent!: cm1 no neriooo minirno de dos aÜ'A'
explkando, sin nota d.a",l'HV,wal:"B la. asignatura o grupo de asig
naturas que correspondan a in ,~htNra vacante, que l1ayan sido
complctadoF basta ;al'¡;'ha O-f' expirad6n ti",l tJlazo señalado
para la pres-entae!(m dl' 'n"tn nejas,

11l, Solidt1!des

3,1, Conforme ft lo eRtabJ('cldc en el número 2 del artícu~

lo 4,0 de la Reglamentación general para ingreso en la Adminis
tración Púhlica, de 27 de junio <lf'- 1968. 1m; candidatoR que de
seen tnm:',t parte f'n est(" concurso-oposlción deberán solicitarlo
mediantf' 1.nst.nncia dirigida al tlustrfsimo señor Subsecretaría de
la Mal'jn:1 Mercante, ha('le-ndo ,con"tar en la misma los sigui€'ntes
extrf.·mo~;

a) Que reúne lo,", nquis1to~ exigidos- en la convocatoria..
b) Comprometerse, en CMO de obteI1-er plal,a.. tl- jurar acata

miRnto a los Principio!' F'nndamentale¡;, del Movimiento Nacjonlll
y demá~ Leves Fundamf'ntfllf'-i' del Rpino

3.2. Lo,.,> candida¡o.~ que- lo deseen podrán acompafiar cuanto~

documento.<; acrect1tativo.<; de mérito consideren conveniente y.
obl1gatoriam€-nte; la correspondiente justifteación de la docencia
exhüda er: el preámbu.lo d~> 6ta Resolución

3,3, Las soHdtude..'1 se- dirigirán al señor Subsecretario de la
Marina Mercante, p'r-esentftndolas bIen directamente los lntere~
sados G ateniéndoSf' al articulo 66 de la Ley sobre ,Procedimi-ent{)
Admint::tr1'ltivo. de 17 de julio de- 19'58 (<<Boletín Oficial del EA-
tado» cúmero 171 '1

3.4. El plazo d.e presentac1ó-n ctt>lnstancias será~e 'trelntn
días bábílf's,. contados a partir del 5igutent~ a la. pUblicaci6n
de la convocatoria en el tBolet1n Oficial del Estado»,

3,5. Los d~reohos de ex:amen y por formación ·de expediente
serán 460 pesetas, ,v. juntátíléIlte con lA lnsttmcia. los candidatos
acompañarán justificante de haberlaR ahonarlo,

Podrán ser remitldo1'l pOr giro postal o telegráfico. o biP'J
hacer el abono direCtamente al p~esentat la. ~o-l1cltl,Id eJ}. el R-e
gistro GeneTal <:le la Su~:retllr!ti de la. Marina Mereante.

3,6. Si se observasen defoctos e-n las solicitudes, de acuerdo
con d artículo 71 de la Lf'eY de Procedlm1ento Adm1n13traHvo, se
requ<'rlrá- al Interesado pata que, en Ell p!a.zo de diez djas. sUb
sane la. falta o acompañe los documentos preceptivos, con ttper·
~Iblmlento de que si no 10 hiciera· se archivll1'ia sin más trá
mites.
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:::.2. Juntamente- con. la propuesta de] caüdidato aprobado, t!l
Tribunal retnitih\ a esta Sub;;;~r.ctaría J. 10& exclusivos e!et.:t,(\t;
del articulo !.LZ de la Reglamentación gt'nemJ para el ingreso
en la Admi.tJi.st,ración Pública f!1 acta de la última sesión, en
la qUE j~H;Y'il il de' figurar. pOl orden d€' puntuación. tf)d(;~ 'fJ>~

opositorf>~ que hulJ1L'+'en !>uperado todas la", pruebas

IX. PresentacUm de dOL'1.lmentüs

9J E:! (-,posttOl' propuesto por el Trlbl.lTIfl; e::.tará exentu de
presenrar dOI~mn",ntacjór: ulguna por estar y~t acrt'dítadas la".
coo<lkiO.1JCJ' \' retll1isit(¡.~', f'xigidos pn,'a su ant''''I'lm nombl·9.mif,>T.·
to ':l ohm!' 1'11 su f'xplttlíH:II' pe'l'¡.;onaL

X. Nombramtenlos

10,1 gJ tJomlwnmü~nt(\ en propiedad de; ope¡.;1!or qu-!' seR
propue.sh por el Tlilmnal e;e ('l)n."iderR1'3 pr(¡v isiona1, como fun·
cionarll-, ("ll prúct 1('113 .;;ura,nte un aho, a ('uj-'a tél1TÜnu. f>j p~'OC~

<.le. Sf' :f iJtl)l'ga~'0 la \~{¡t:edra rl.f'ftnitivaYnt'-nte, a COlliar de la
f~ha ;'~; q"~ ~~ t,:zu \:f<r~(1 UC 1:'1.1'< f"!1f;{'fia-nzs:ó de la miRma, re
trihuido en la forma mdi.cadn F'n el apatk'ldc 1J de esta Re
,<;oll1ción Este nomlmlmi;cnlo I'C m.::b!kará f"Ti 1" ¡¡Poletin Ofidal
0('\ ¡;;statJ(¡»

XI. Norma final

11.1. La convocat.oria y "Ui' l1a.ses .Y cuanto:' act-(}~- a<l.minis-
trativo~ Sf> d-eT'-:'ven de ésta y dI-' ;a aetUll-<',lón d€J Tribunal, po
drá!l f;f'r impÚh'"I1ados por lüs inr,f!resados .en los CaBOS y en la
formft e.sta.b-lecida f'n ht Ley d1' Procedimiento A<iti'l'inistratJt'I'
df'- n de Julio de 1?"i'8

Lo que comunico a V L para :su conoc1mt",ntú y efectos
Dios ~uard(> a V, 1. muchos afios
Madrid. 22 de- ju!io rl~ uno -E1 SUbsecretario" Leopoldo Boado

Ilmo. Al'. Inspect.or !{en-e-ral rlt- En..<;eüan7..a.g Ma:r1t1más y EScuelu.

.'\SLst€UCll::. ;cani!pj'l ll[t.fn ('1 üüli(;Ufi>i;W.i.te. y familia, con r..
lúLegú) del ~l PO! Ji'¡(i df' h~ medicamentúl' que utilice.

/'.:vuda hl),'!;~l'" il0.JJ1f.'ntoF 'n"Bdl1::J.1tcs 0¡'1 8,00::: de senle1bA.

El plazo (Jr ¡H~;<¡·J.lL,(¡U!i üe~niú.:itlJ(te:j:.;e1'ú. de tl'einta días
n:'tl.)il~s, él cO!:ihr (k;Wt: l·;; .":igui-f:l1t€, tarnhif:n 11flbil, de esta pu
ülicadón en (-'j {<B'jlctin üneja] drl E7t:l.GC», pudiendo hacer la
fln'·sentación dir;~cLlJmtnW eH el Re""lI,;tr(\:t(~ esta 8ec.retllri,
durante La." hda,:;; ,.1f' despacho al pubJiNl, <; cm:lJquie1'a de los
medjo~; permiUdo.'< ;Jor \:1. Ley di' 17 ti", .I11ij" d~ 1958.

Lo Que se llace utib:.l¡~ü narn gener91 conocimiento y demáS
~f€cto~. '

C\~rvt'r3 del Rio AJtlamu., ::Ifí :le a-r;05tn ti+< Hl70 -F:l AJca.lde.
JuUü SAn! lUllHrlll n~\l'raJeU\,,--f.1J~A

··;.'ú)LUCJO!'l Gel AVlmfall/.;cnf(· de Granada por
'l/U "e {!:j¡Jinda (;QN(:¡n~m reslrinr:!ido para pro.

·"I·r "!! prrí!Jledwi u.-¡¿aplf!.~11 (tI" Jeir de Ner¡oCitJ,-.
de "';10. (\Irp(~rnd(rn.

i',:r: e: (,HOi.c'Li:l {j!i!:lub¡ ~:!i3 ü, provinC1¡1 liumero 100. del día
dI" nyer. 8f' hall ulll)1h:-t!<ü-, liP.,.<; ba..'*::: dd ,:onturso para provi~

síón en propiedad di> unD. plaZtJ de Jefe dIO' Negociado de la
Escala 'récnh~o (-;,(iminjstr8.t1vtl. con t.itule sllp<:'rlor, dotada con
:;f¡.9HJ pesetas ..;j.(,' pmolmne-nto bá...:;irn (grado 17), aumentos quIn
.1m~aJt's cont':spondj(>nt~'s una grJl;ificacJOlJ voluntaria de pe.
";~tas ~6.000 v do).: ;1{l~,Hll (!.ldrÜ\lTdina:riaz" de m:a mensualidad
cada una. en Navidad \' 18 de 11,Jio Silio podrán concurrir
'00 funcionJ.r'jo,s df'e8rf~ Aynnt,am;cDto q[,i;' :lctuaimente le pres
te.n servidos en prop\;'{i;¡(! romo üfieíaJe,'- de la Escala Técnico
A<1mlntstTatí\,~l ccn t ¡t,H;(> ~u:per;ol' E.J ¡}lnzo de presente.clón
de instanciaR t'.':) (le tJ'f'iL,-rr dÜ18 hábiles, a partir de la pubU·
Meión de este extraetn en el i(f3.()letín Ofü.',ial del E~tadol).

(j'ranada.. '24 de agosto 'dI> 1M;") .-_F,1 A1~l.lrle.--5 ~A

RESOLUCION del AJ/untamientc de CcrveTfl del
Río Alhama I DoqrofioJ por la qlle se anuncia con~

rocatoria para praveer medmnte oposición libre una
ptWA de Au:riliar admitli,.-.;tratitlO de esta Corpara
("j(m.

Cumpliendo con lo dispuesto en el número tres del articu~

10 22 del Reglamento de Funcionarios de Administración. Local
de 30 de mayo de 1952. este Avuntamier..to hace público que
en esta. fecha se envía anuncio al «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Logroflo», compremdvo del texto íntegro de las bares,
por las que se rige la convocatoria para- la provisión en pro
piedad. mediante oposición libre de una plaza de Auxiliar 00
miJ1jstrativo vaeante en la plantilla de este Ayur.tamiento.

E<:.ta plaza N,tú dotada con los siguIentes .emolumentos:
Su{-:do baslCo: 49.000 pesetas. :Do.:; pe.gas extraordinerias.

8_100 pesetas_

ADMINISTRACION LOCAL RE'S'-)/"UCION del Ayuntamiento de Sevilla par Uf:
qu€' se hace púbiica ra relación de aspirantes tU!
miNdos 'If exc.l1lÍdos a la oposición libre canvocad4
nara. provee?" en propiedad una plaza de Med1co de
¡··s SeT¡;iews Sanitarios Munic-i7J<'des, con la e.qj&o
r1ltrtdad de TocoqinerOloQÍo

Adm~tído."

D. Manuel Fern-álldf'z López
D. Joaquín l\,faqu-eda Zayas.
D. Carlos LCY.!.Ht:O Criv<'l,
D. Juan A Arco.... de 10, Hera,
D. Miguel A. Ferw'¡ndt'?' F_:.::w.~,1ada,
D, 'EnrIque l;f;>rntQ P,érM,

gxcluido,.;;

Ningu,."1o

Lo que se hace público P{lffi conocimiento de los intereBadoa.
sevilla. 21 de agost.o de 1970;4lin AJe-a.kíe.~097,.A

III. Otras disposiciones

RESQLUCION de La .b-irección General de ServJ-.
dos por la que se hace público haberse dispuesto
se cumpla en sus propios términos la serntencia
que se cita.

Excmos, Sres,: De orden del excelentisimo .señor Ministro
Subsecretario, se publica para general ,conocimiento yeum
pUmiento en sus propios térmInos la sentencla dictada. por la
Sala Tercera del Tribuna,l Supremo en el recurso conter..cios<?
administrativo número 9.499, promovido por ~l Consejo Gene
ral de Colegíos Oficiales de Gestores Administrativos de E~
fia contra el Decreto 693/1968. de la Secretaria General del
Movimiento de .1 de abril, aprobado en Consejo de Ministros
el die. 8 de ma.rzo de ~gltal año, por, el que se crea el CQlegio
NacIonal Slndical de Administtadotes de Fincas, en cuya parte
dIspositiva- dice lo siguier.te:

«Faltamos: Que desestinuindo el recurso lnterpuesto por el
consejo General de Colegio.§ Ofieiales de Gestores Adtnthistril*
tlvos de Espafla contra el DeCreto n1í!nerc 693 de 1968; de la

PRESIOENCTA DEL GOBIERNO secretaría General del 1'1/i'ovimiento, de 1 de abril del mismo afio,
aprobado en Consejo de Ministros en 8 de marzo de 1968, de
bemo.'l: confirma.r y confirmamos esta disposición por ajustarse
a den.~o, declarándola finne y subsistente, ffin que sea~
d:er..te ha.eer otras decla.raMone-.~ y .sin impo.·dci6rí de costas.•

Lo que comunico a. VV. EE. pm:a su conocim1ehto y efectos.
Dios guaroe a VV. EE. muchos aftos.
Madrid, 27 de julio de 1970...,.J;U Direeto< _al, Jllaé _

-ría Gamaro.

Excmos, Sroa .. ,

RESüLUCION de la Dirección General de ServJ;.
olos por la que se hace público haberse, dís'PUf!;$to
sr cumpla en sus WIYpios térmi1lO., la stm.tJmci4 que
se cifa.

Excmos. Sre~.: De orden dei excelentí<:;lmo señor Ministro
SubseC1'eüuio se publica pHra general conocimiento y cumplt·
nuento en sus propios. términos la sentencia dictada PW la Sala
Quinta del TrlblUlal Suprenl<l en el teeur.., contl!tíélOSCJ'_


